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DECRETO 2972/1972. de 19 de octubre, por el que
S9 declara de urgencia, a efectos de, exoropiadón
forzosa, la ocupación por el Ayun.~miento de 1s'a
Crtstina lHuelvaJ de los bie)'le'& a'~ctado8 1Jor la
ejecución. del prO'}'f1Cto de ensanche . y adecenta·
miento de la aV~lJtda Ruelva.

El Ayuntamiento de Isla Cristina, de la provincia de Huelva,
&I:*'obó el proyecto de ensanche: y adeCéntamientp· de la. aveni
da Huelva, antes Argentina," qu.e mereció,', la snperipl' 5anci6~'1
del Organo competente; y solicita se declare de urgencia. a
efectos de expropiaciónforzos&, laocupa~ión de los bienes
afectados. •

Consta en el expediente una relación de]osteo-rren()s 'I1egesa,
nos. con los datos referentes- a extensión sUperfidal~ limites' y
titular de la propiedad, la cual ha sido sometídaa información
pública en forma reglamentaria, sin. qUe se· :pmduj~ra recla-
mación aI.guna. ..'"

Dicho proyecto tiene como finalidad la urbanización y sa
neamiento de una zona fonnada por tnB(isrnas y convertida. en
estercolero, próxima Q la .. poblac::ión ysitu.fiC1ª en la única en
trada a. la misma, y lasapremianU!snace~d,ades-' ,;de su ej:ecu~
ción. justifican se' autotic;e-.l .Ayunt8.nlientQde ·¡$1.a Cristina la
utilización delprocediniJentoPl"évistoeIl el articulo cincuent.a
y dos de la Ley de Expropiación Forzosa ,'l1 la ocupación de los
terrenos, según la. relación de ]os mismos o'brante en las ac-
tuaciones. .

..En su virtud, a propu~sta del Ministro de la Gobernación y
pr3vis deliberación del Con:sejo df); Mini~ttosen S,U reunión
del día trece de octubre de' mil novecientos setenta-'y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de· urgencia, a efectos de lO .. dis
puesto en el articulo cincuenta y, d()s de la Ley: ele diecisiés de
diciembre de mil novecientos .. Cincuentil ~.• ,cuatro" .' sp.bre expro
piación forzosa. la ocupaeiónporel:.A.yuntamientodelsla Cris
tina (Huelva) de las ter:re~snecesarios,oogúnronstanenel
expediente, para la ejecución del proyecto de ensanche y ade-
centamiento de la avenida Huelva. .

As! lo dispongo pOr el ,preSéntEi Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil;novecientos setenta y dos,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DISPONGO,

Artículo unico.--Be' concede'el tituio de Muy Benéfica a la
villa de EpiJa, de la provincta de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decteto, dado en Madrid
a diecinueve. de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GObernación,

TOMAS GAR1CANO GOJ\H

DECRETO 2974/1972, de 19 de octubre, por el que
se autoriza al Ayuntami01lto de La Carlota, de 1..
provin.cia de Cprdoba, para· la adopción de su Es·
cudo heráldico municipal:

El Ayuntamiento de La Carlota, de laprovinda de Córdoba.
ha estimado conveniente adQPtar un escudo de armas peculiar
y propio para él Municipio, en' el qUe se recojan y simbol}cen,
conforme a las normas de la heráldica" los hechos más repre
$entathros de su historia y sirva,' a SU vez, como sello para
autorizar )05 documentos.oficiales. A tal efecto, y en uso de las
atribuciones queje confieren las disposiciones legales vigentes,
elevó, para su definitiva· aprobación, el correspondiente proyecto
y Memoriil descriptiva d'el mismo.

Tnunltado el.expediente en forma regl~mentaria. la Real Aca
demill de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En BU virtud, .~ propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa delii:Jeri:1ción del Consejo de M;inistros en su reunión
del día trece de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único,--Se autoriza sI Ayuntamiento de La Carlota,
de la provincia de Córdoba, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará 'organizado en laforma siguiente, de
acUerdo con el dictamen de la Real Atade-mia. de la Historia:
Escudo cortado, Primerq,;de azur,' la cifra del Rey Carlos JII,
de oro; segundo, de plata, tres árb61esde encina. de sinople,
puestos en situación de faja. Al timbre, corona. real.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de' octubre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobf'r;nación,

TOMAS GARTCAN'O GOÑl

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GORl

DECRETO 2973/1972, de 19 de t1C-tLtbre, por el Que
86 concede el tttu!o de Muy Benéfica a la villa de
Epila, de la provincia de Zaragoza.

El 'Ayuntamiento de EpUa.de la provincia de Zaragoza, acor
dó solicitar la concesión para la villa del títlJlo de Muy Bené~
fica, .en atención a la ejemplar actuación del veci~&1rio con
motivo del brote epidémico surtido en los meses de julio y agos
to de mil nOvecientos setenta Y' cuno. I

Sustanciado el expediente en ,forma legal. sin reclamaciones
de ninguna clase durante elttáfnlte de inform~ción pública,
obran en el mismo los- .infont:l.eS fíi1vorables de la Diputación
Provincial y del Gobernador oivH de zaragoza; y se pone de
manifiesto el ejemplar comportamiento delvecindai1o, Entida·,
des y autoridades locales, no só~o' en el citado brote ,epidémico,
sino también en la epidemia de cólera padecid{í en el aJ10 mil
ochocientos ochenta y cmeo. La· Reál Academia de la Historia
e.n su dictamen estima justificada la petición del Ayuntamiento
de Epila.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo tres,cientos del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen J uridico de las Corporaciones Locales de diecisiete
de. J!1ayo de mil novecientos cincu-entay dos. a. propuesta del
Mimstro de la Gobernación y ¡)revia. deliberación, del Consejo
de Ministros. en su reunión del día trece de octubre de mil no
ve<:ientos setenta y dos,

DECRETO 2975/1972, de 19 de octubre, por el que
S8 aprueba la fusión de los Municipios de Ben:Js
y Sarroca de Bellera (Léf;daJ.

Los Ayuntamientos de Benés y Sarroca de BaIlera, de la
provincia de Lérida.. adoptaron /Wuerdos, con quórum legal de
solicitar la fusión de sus Municipios limitrofes, en base a la
escasa población y falta de reCursos da'Benésy para lograr una
mayor eficacia administmtiva~

El expe:diente se sustanció-con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de, Régimen Local y en el Re
glamento de PoblacióR y Demarcación Territorial de las Enti
dades .Locales. sin reclamación. algUlia .durante el periodo de
información púbUca a que estuvieron sometidos los acuerdos
municipales, y las bases aprobadas para la fusión previenen,
entre '. otros extrEmtps, que el nuevo Municipio se denominará
Sarroca·de BéUera:y tendrá su. oapitalitlad en esta localidad.

La Diputación Provincial y el GobiernQ Civil han informado.
en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto en las actua
clones la realidad de los motivos invoc~os por los Ayuntamien
tos y la conveniencia de la fusi~<paramejorarlos servicios en
los núcleos, y que concurren las cauaas previstas al efecto e.n
losapartadqs 'a) y el del articulQ trece de la vigente Ley de Re
gimen .Loc~1.

En su Virtud, do conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Co~~si6n
Pormanente del Consejo do Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberaci9n del Cons~io de ~¡ni5.
tros en su rewlión del día trece de octubre de mIl novecwntos
setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primeto.~Se aprueba !afuSión voluntaria de los
Municipios de Benés y Sarroea de Bailera (Lérida) en uno con
nombre y capitalidad de Sarroes de Bellera,
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Artículo segundo.-Queda facultado el Mini-<;terio de la Oo·
bernación para dictar las disposiciones q tia pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decret-o, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mil1istro de la Gobernación,
TOMAS G.'\RiCAND CONI

DECHEl'O 2976/1972, de 19 de- octu.bre, por el que
se aprueba la incorporación del Municipio de El
Pueyo de Jaca al de Pantico8C (Huesca).

El Ayuntamiento de El Pueyo da Jaca adoptó acuerdo con
quórum legal de solicitar la. incorpota.ción de, su Municipio al
limitrofe de Panticosa. ambos de la. provincia de Huesca.. por
motivos de conveniencia administartiva y escasa. poblac.ióndel
término, la cual se prevé fundadamente disminuirá. El Ayun
tamiento de Panticosa. acordó. asimismo. con q uónim legal,
aceptar la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el Re
glamento de Población y Demarcación Territorial de las Enri
dades Lecales, y durante el. periodo ele información IJúblits
reglamentario a que estuvieran sometidos !OS.&Cuerdos munid·
pales, se presentó una reclamación de varios veCinos de El
Pueyo de Jaca contra el acuerdo de su·· Ayuntamiento, que fué
desestima.da por la Corporación Muni.cipal.

La Diputación Provincíal y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable, y en expedienta han quedado acreditadQs
los motivos invocados por el Ayuntamiento de El Pueyo de Jaca
para pedir la incorporación del Municipio,. por Su invia1J:ilidad
económica y exigua población. y que el Municipío de Pltnticosa
podrá mejorar los servicios de aquel :i1úc1eo.concunicndo en el
caso las causas previstas al efecto en el· artículo catorce. en re
lación con el apartado c) del artículo trece, de la vigeBte Ley
de RégimQn Local.

En su virtud. 'de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración ·Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gob€:rnación y previa deliberación del Co,nsejo de Minis
tros en su reunión del día trece de octubre de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de El Pueyo de Jaca al de Panticosa {Huasca.).

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio dé la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo POI: el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setonta y dos'

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de la Gobernación.

TO:-'1.'\S t;ARICANO GOÑl

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el V Curso de
Introducción al Urbanismo,

En cumplimiento del. plan de trabajo ap.robadopara. 19'72
por el Consejo de ,Patronato del Instituto· de Estudios deAdmi~

nistración Local y de conformidad con 10 dispuesto en el párrafo
sogundo del artículo 15 del Reglamerito de 22 de íulio dEjl967,
se convoca el V Curso de Introducción al Urbanismo con arreglo
a las siguientes bases:

La Objeto.-El Curso de Introducción al Urbanismo tiene por
objeto proporcionar una formación ·básica para el estudio· del
Urbanismo. Está destinado a Graduados de cualquier Facultad
Universitaria o Escuela Técnica Superior, con preferencia para
los más recientes y para los que sean funcíonaríos de Corpora
ciones Locales.

2.Q Caráct.er.-El Curso de Introducción al Urbanismo tiene
carácter selectivo y forma parte da un ciclo de ensenanzas enca~

minadas a la obtención del diplOlua de TéCnico Urbanista. Cons~

tüuye el primer escalón de este Ciclo, que se complétacon et
Curso de Estudios Superiores de Urbanismo y con la presenta~
cíón y aprobación de una tesis o proye<:to.

3. a Contenido.-El Curso de fntroducciún al Urbanismo cons
La de dos partes. La primera está dedicA.da a complementar la
formación básica en función de las diferentes profesiones que
i:ie.nen acceso al CUrso. La segunda comprende el estudio"a un
\?rlfHer nivel du conocimiento!> basicos de las materiasesped-,
flCamGnte urbanas, incluyendo los aspectos sociológicos, legrde::;,
econónucos, físfco,;, y técnico,;, de la Ordenación TerrttoriaL

4. q Materias.-La<;¡ materias que comprende la primera parte
del Curso de Introducción al Urbanismo son las siguientes:,

a) Materias comunes para todos los participantes: l
Teoría de la ciudad.
Historia del Urbanismo.
Geografía física y urbana.
Planl;lamicnto.

b) Maf~~rífts especiales. que pueden ser dispensadas según
la profesión de cada particípante:

Derecho.
Economía
Sociología.
Infraestructuras y Servicios Urbanos.
Análisis matemático y estadistico.
Las materias que comprende la segunda parte del Curso son

las siguientEs:
Derecho urbanü,Uco.
Economiaurbana;
Ecología y Demografía
Estadistica e Informad6n urbana.
Planeamíento.
Arquitectura.
Infraestructura y Servicios urbanos.
Jardinería y Paisajismo.
5.8. Calendario.-Cada parte del Curso de Introducción al

Urbanismo consta de cinco· semanas. en régimen intensivo de
jornada completa.

La primera parte comenzará el día 9 de enero de !973. a las
diez de la. mañana, y terminará el dia 9 de febrero. a las catorce
horas.

La segunda parte comenzará el día 16 de mayo, a las diez
horas, y terminará el día 15 de junio, a las catorce horas.

Las clases se desarrollarán de lunes a Viernes. mañana y
tarde, quedando libres l.@;tarde ,del viernes y el sábado com~

pleto.
6," Régimen generat.-La asistencia a las clases es rigurosa

mente obligatoria. La falta reiterada de· asistencia determínará
la buJa en el Curso, con pérdida de todos los derechos.

Semanalmente se realfzarán ..test.. de control de aprovecha
miento. La suma de las calificaciones semanales constítuirá la
calificación final del Curso. Quienes no alcancen un minimo de
puntuación en esta calificación final podrán ser eliminados
definitivamente o ser convocados a un examen complementario,
sin cuya superación no obtendrán el certificado correspondiente
a la reallzución del Curso.

Los .,test'" de con trol de la primera parte del Curso son obliga~

torios para todos los participantes,. aunque hayan sido dispen~
sados de .la asistencia a clase de determinadas materias. confor~

me se prevé en la base cuarta de esta convocatoria. Dicha
dispensadeber'á. ser solicitada en la propia instancia por la que
se solicite la participación en el Curso, y será concedída'discl'e
cionalmente.:por la .Dirección.

7.Q Condiciones de adrilisión.~Para tomar parte en el Curso
de Introducción al Urbanismo se requiere haber cursado loa
estudios de Licenciatura o Doctorado de cualquier Facultad Uni~

versitaria o Escuela Técnica Superior.
Excepcional1nenle la Dirección puede acorda:rttla admtsión

con igualdad: de derechos de estudiante::; de último curso de
carrera que lo soliciten.

a.a Solicitud y documentación.~La solicitud para tomar parte
en el Curso de Introduccióh al Urbanismo deberá acomodarse a!
modelo oficial aditmto y presentarse en las oficinas de la Secre
taría General del Instituto de EstudIos de Admínistración Loca!
(Joaquín Garda Morato. 7. Madrid+lO) cualquier día laborable,
de dÜlz -aí.rece horas, s1 bien puede 'llevarse a efecto igual
mente en la formaqllo3' determína el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento., Administrativo, en cuyo daso se enviarán a la
siguiente dirección: Instituto de Estudios de Administración Lo
.cal, Joaquín Carda Morato, 7,. Madrid~10. El plazo para la
presentación de solicitudes tenninará ,improrrogablemente el
dia 9 de díciembre de 197? a las lrece horas.

Los solicitantes dehen'm acompañar su instancia con una
certificaCión del expediente académico y dos fotografías de
tamaño carnet, así como la relación de méritos profesionales
qUl~ estj¡llen oportuna para determinar su selección preferenle.
tJebcren acompaJ'iar también en su caso los documentos que jus·
tifiquen su derecho al pago de matricula reducida, con arreglo
a la ba5e 10

9." Selección de aspirantes.-EI número de participantes es
limitado. La selección de los aspirantes se hará· discrecional~

mente por la Dirección a propuesta' de una Comisión de Profe~
sores. Los soliCitantes admitidos serán notíficados personal
rnenl~ y de~mran formali.zar su mairkula mediante el abono de
los derechos correspondientes antes del día 5 de enero de 1973.

10. Derecho.,; ele matríéula.-La derechos de matrícula son de
6.000 pesetas. Los participantes que acrediten prestar servicio
activo t"n alguna Corporacíón Local y los Graduados con poste
rÍorid:::ld a· septiembre de 1970 pagarán una matricula reducida
de 3,000 pesetas. El pago deberá efectum·-se de una sola vez, en el
momen~o d8 formfdizar la matdcuJa.. La falta de pago dentro
del plazo seáalado deV~rminará la exclusión del Curso.

M;:!drid. 7 de octubre d~J 1972.-El Director del Instituto, Juan
Luis de la Valhna. Velardé.


